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RADICACION: 087583184002-2022-00276-00. 
REFERENCIA: ALIMENTOS DE MENOR. 
DEMANDANTE: MONICA PATRICIA MUÑOZ ORDOÑEZ  
DEMANDADO: JARLES BERNAL GONZÁLEZ 

 
INFORME SECREATARIAL: Señora Juez a su despacho proceso el presente expediente informándole que 
se recibió memorial de fecha 18-08-2022 por parte del apoderado del demandante, solicitando embargo y 
retención de cualquier dinero que tenga o llegue a tener el demandado 
Sírvase proveer.  Soledad, 18/Agosto/ 2022. 
 

Secretaria,                                                                                           María  Concepción Blanco Liñán 
 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA. SOLEDAD, AGOSTO, DIECIOCHO (18) DE DOS 

MIL VEINTIDOS (2022). 

Al despacho proceso ALIMENTOS DE MENOR, promovido por la señora MONICA PTRICIA MUÑOZ 
ORDOÑEZ en contra del señor JARLES BERNAL GONZÁLEZ. 
 
Este ente judicial recibe memorial calendado 18/08/2022 enviado por el abogado de la parte demandante 
en el que solicita lo siguiente: 

 
 

Sin embargo al revisar el expediente se observa que en Auto Admisorio del 21 de Julio de 2022 se observa 
que este despacho resolvió: 
 
“SE FIJAN alimentos provisionales a favor de los menores VICTORIA BERNAL MUÑOZ y SANTIAGO BERNAL 
MUÑOZ, en cuantía del TREINTA (30%) del salario, primas, vacaciones, cesantías y demás prestaciones sociales y 
demás emolumentos que devengue el demandado JARLES BERNAL GONZÁLEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía CCN°72.279.079; como empleado de la empresa BODEGA BARRANQUILLA AVICAMPO. Líbrese   el   
correspondiente   oficio   para   que   el Pagador   haga   los   DESCUENTOS correspondientes y los consigne A 
ORDENES DE ESTE DESPACHO, en el Banco Agrario de Colombia -Casilla Tipo Uno (1) Deposito Judicial, 
dentro de los cinco primeros días de cada mes; a favor de la señora MÓNICA PATRICIA MUÑOZ ORDOÑEZ, 
identificada con CC. Nº.1.045.682.229.” 
 
De igual forma este despacho recibió el día 16 de agosto del presente año, contestación de demanda, en la 
que le apoderado judicial del demandado presenta excepciones de mérito, las cuales fueron fijadas en lista 
el 18 de agosto de la presente anualidad. 
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Aunado a que en el numeral 2º del artículo 130 del CIA, se prescribe lo siguiente: 
“2. Cuando no sea posible el embargo del salario y de las prestaciones, pero se demuestre el derecho de dominio sobre bienes 
muebles o inmuebles, o la titularidad sobre bienes o derechos patrimoniales de cualquier otra naturaleza, en cabeza del 
demandado, el Juez podrá decretar medidas cautelares sobre ellos, en cantidad suficiente para garantizar el pago de la obligación 
y hasta el cincuenta por ciento (50%) de los frutos que produzcan. Del embargo y secuestro quedarán excluidos los útiles e 
implementos de trabajo de la persona llamada a cumplir con la obligación alimentaria”.  
 

De lo anterior se colige que por el momento, no es posible acceder al decreto de la medida cautelar 
solicitada, pues la satisfacción de la cuota alimentaria pretendida, ya se encuentra garantizada a través de 
la medida cautelar previamente decretada por el despacho.   
 

En consecuencia, de lo anterior este despacho, 
 

RESUELVE: 
 
No Acceder a Decretar la medida cautelar de embargo y secuestro de los dineros que posea el 
demandado en los Bancos y entidades relacionados en el petitorio requerida por la parte 
demandante, con base en lo preceptuado en el numeral 2º del artículo 130 del CIA, habida cuenta 
que ya se decretó el embargo del salario y prestaciones sociales que devenga el obligado, por ahora 
suficiente para garantizar la obligación alimentaria a favor del menor de edad beneficiario de los 
alimentos.   

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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